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Guayaquil, 01 de Octubre del 2015 

  

Econ. 

ALFONSO GABRIEL GRUNAUER JARRIN - 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 

KRISMARESEAFOOD S.A. celebrada el 01 de Octubre del 2015, lo ha designado como 

GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo estatutario de CINCO AÑOS, con las 

atribuciones, derechos, deberes, oYligaciones y responsabilidades fijadas en el estatuto ejerciendo 

la representación legal, judicial y Jextrajudicial, de la compañía de manera individual. 

     

     

    

  

   

     

    

    

   

  
KRISMARESEAFOOD S.A. sg 

pública autorizada por la Ab. 

Guayaquil e inscrita en el Regi 

constituyó el día 26 de febrero del 2015, mediante escritura 

Vendy María Vera Ríos Notaria Trigésima Séptima del Cantón 

/ Mercantil del mismo cantón el día 10 de marzo del 2015, 

     
Muy Atentamepte, 
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Guayaquil, 01 de Octubre del 2015 

Atentamente, 

   
ECON. Y YGAB RIEL GRUNAUER JARRIN 

Nacionalidad: toriana 

CL: 091723700.-0 

E TOS DAVOS DE E 
e e net coma 

ADJUNTA, 

      
       0Ó 

AE 
 



  

x mo 
4 

- ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 49.310 

  

FECHA DE REPERTORIO!01/0ct/2015 
HORA DE REPERTORIO:13:38 )— 
  —— 

Eñ cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

' l.- Con fecha treinta de Noviembre del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
KRISMARESEAFOOD S. A. a favor de ALFONSO GABRIEL 
GRUNAUER JARRIN, de fojas 46.189 a 46.191, Registro de 
Nombramientos número 14.858. 
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Guayaquil, 02 de diciembre de 2015 N REGISTRO MERCANTIL. 
DEL CANTON GUAYAQUIL / 

DELEGADA 

h ) A 
REVISADO POR: Y) 

Y ! / 
A 

— La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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